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742a. SESION

Celebrada en Nueva Yorkt

el sábado 13 de octubre de 1956t a las 17.30 horas

Presidente: Sr. C. PINEAU (Francia) .

. Presentes: Lo~ representa~t~s de los s.iguientes países: Australia, Bélgica, Cuba,
Chma, Estados Ullldos de Amerlca, FrancIa, Irán, Perú, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yugoeslavia.

Orden del día provisional (S/Agend'a/7-i2)

1. Aprobación del 9rden del día.

2. Situación creada por la acción unilateral del Go
bierno de Egipto al poner término al régimen de ad·
ministración internacional del Canal de Suez, que
fué'confirrn.'ldo y completado por el Convenio de 1888
relativo al Canal de Suez.

3. Aetos cometidos contra Egipto por algunas Poten
cias, en particular por Francia y el Reino Unido, que
constituyen un peligro para la paz y la seguridad in
ternacionales y una grave violación de la Carta de
las Naciones Unidas.

Aprobación del orden del día

QueJa aprobado el orden del día.

Situación creada por la acción unilateral del Go
bierno de Egipto al poner término al, régimen de
administración internacional del Canal de Suezt

que fué confirmad\o y completado por el Con
venio de 1888 relativo al Canal de Suez (5/3654)

1. El PRESIDENTE (traJuciJo del frlN1JCés): El Pre·
sidente ruega a los miembros del Consej o de Seguridad
le dispensen por la demora en la apertura de esta sesión,
debida exclusivamente a la necesidad de traducir y dis·
tribuir los textos que vamos a examinar.

2. El representante de los Estados Unidos ha solicitado
hacer uso de la palabra antes d~ que entremos en el fondo
de la cuestión que figura en el orden del día. Por lo tan·
to, le:: cedo la palabra.

3. Sr. DULLES (Estados Unidos de América) (tradu,.
cido del inglés') : En una sesión anterior del Consejo de
Seguridad, propuse que se invitara al representante de
Israel y a los representantes de los Estados árabes a ex·
poner sus puntos de vista en la sesión del Consejo del
día siguiente, pero la mayoría del Consejo no lo estimó
oportuno. No obstante, ninguno de sus miembros pare
ció dispuesto a negar, en principio, el derecho de estos
gobiernos a ser escuchados; se trataba simplemente de
encontrar una oportunidad favorable.

4. No debemos, a mi juicio, olvidar que el Consejo ha
tomado nota de que el Convenio de Constantinopla de

1

18881 relativo al estatuto del Canal de Suez: no es respe·
tado en cuanto se refiere a los barcos israelíes y a las
mercaderías destinadas a Israel. Asimismo, es evidente
que los Estados árabes están interesados en este asunto.

5. Sj, com.o parece, no resulta prácticamente posible es·
cuchar a los representantes de Israel V de los Estados
árabes a esta altura del debate, sugiero que se deje en
suspenso esta cuestión para más adelante y que invitemos
ahora a los representantes de Israel y de los Estados ára
bes que han pedido ser escuchados, a que presenten al
Consejo los puntos de vista de sus respectivos gobiernos
en declaraciones· escritas, que el Presidente se encargaría
de distribuir.

6. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Si no hay
objeciones a la propuesta que acaba de formular el re·
presentante de los Estados Unidos, la consideraré aproo
bada.

Queda aprobada la propuesta.

Po'r invitación del Presidente, el Sr. Fawzi, represen
tante de Egipto, toma CMie1liUJ. a la mesa del Consejo.

7. Sr. LLOYD (Reino Unido) (tradtu'Cido del inglés) :
En la primera declaración que hice el 5 de octubre de
1956 [735a. sesión] expliqué los motivos que habían
movido al Gobierno del Reino Unido, conjuntamente con
el Gobierno de Francia, a plantear la cuestión del Canal
de Suez ante el Consejo de Seguridad. Dije entonces que
creía que lo que pedíamos a las Naciones Unidas era que
se impusiera la justicia y el respeto a las obligaciones -in.
ternacionales, que se remediara ,una situación que ponia
en peligro la vida económica y política de 'gran número
de países, contribuyendo así a resolver pacíficamente una
situación peligrosa.,

8. En un discurso que pronuncié en mi país el 14 de
agosto de 1956, declaré que en este asunto el Gobierno
del Reino Unido actuaría conforme al esoíritu de la Caro
ta y estoy convencido de que al tomar ¡as medidas que
hemos adoptado para resolver esta cuestión hemos obrado
en tal sentido.

9. Según expliqué el 5 de octubre, el prim.er requisito
previo me parecía ser el establecimiento de una base de

1 Convenio para asegurar el libre uso del Canal de Suez, fir·
mado en Constantin()pln el 29 de octubre de 1888.
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negociaclOn justa y equitativa, y, en consecuencia, pedí
al Consejo que estableciera tal base. Los usuarios del
Canal - más del 90% de ellos o los países cuyos transo
portes representan más del 90% del tráfico - han dado
a conocer, en las llamadas propuestas de las 18 Poten·
cias, lo que consideran como una base justa; creemos
que las negociaciones emprendidas sobre esta hase po·
drían llevar a un resultado satisfactorio.

10. En sus propuestas, las 18 Potencias establecen cier·
tas condiciones que debe cumplir, a su juicio, cualquier
solución de la cuestión de Suez, e indican a continua·
ción una forma de aplicarlas. Cuando se presentaron es·
tas propuestas al Gobierno de Egipto, este último pare·
ció rechazar no sólo el modo de aplicación, sino también
los principios mismos sugeridos como base de negocia..,
ClOno

11. Estos principios eran los siguientes: e1 régimen des1
tinado a asegurar a todas las Potencias y en todo tiempo,
el libre uso del canal marítimo de Suez debería: tener
debidamente en cuenta los derechos soberanos de Egipto;
asegurar el funcionamiento eficaz y seguro, la conserva
ción y el. desarrollo del Canal en tanto que vía de nave·
gación internacional libre, abierta y segura; asegurar
que el funcionamiento del Canal quedará aislado de la
política de todos los países; prever el pago a Egipto, por
la utilización del Canal de Suez, de derechos justos yequi.
tativos, cuyo monto aumen,taría cuando se ampliase la
capacidad del Canal; y por último, asegurar que los de·
rechos de peaje por el Canal serían tan moderados corno
lo permitieran las condiciones antes mencionadas.

12. Después de haber expuesto nuestra posición y de mi
intercambio de opiniones, propuse - y el Consejo acepo
tó --'- que continuáramos los debates a puerta cerrada, a
fin de examinar en un ambiente menos oficial las medio
das que deberían adoptarse a continuación.

13. En el curso de la semana pasada se han celebrado
intensos debates y consultas. Algunos de estos debates
se han desarrollado en torno a esta mesa y nuestros co·
legas han formulado valiosas observaciones y sugeren.
cias, que les agradecemos. También se celebraron con
versaciones entre el Presidente, en su calidad de Minis-

. tro de Relaciones Exteriores de Francia, el Ministro de
Relaciones Exteriores de Egipto y yo, en presencia e in·
cluso en el propio despacho del Secretario General de las
Naciones Unidas, cuyo concurso hábil y lleno de tacto
ha resultado muy útil para todos.

14.. Estas fueron conversaciones preliminares. Sería erró·
neo i:onsiderarlas como negociaciones en el sentido exacto
de la palabra, pero estimo que hemos dado así un primer
paso en la búsqueda de una base de negociación.

¡5. También sería erróneo que nos engañáramos creo
yendo que se hayan logrado grandes progresos. Quedan
aún por resolver problemas difíciles que requieren uro
gentes soluciones. No obstante, aunque estas conversa·
ciones preliminares no han permitido establecer una base
de negociación, no han sido totalmente negativas y creo
poder decir que hemos llegado ahora a un acuerdo sobre
las condiciones fundamentales que debe llenar cualquier
solución de la cuestión del Canal de Suez. Puede decirse
que se ha establecido así el marco dentro. del cual qui
zás sea posible crear una base de negociación.

16. Estas condiciones, tales como se enuncian en el pro.
yecto de resolución[S/367J] que acaba de distribuirse,
son las siguientes: "a) el paso por el "Canal permanecerá
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libre y estará abierto sin discriminación manifiesta o en·
cubierta, tanto en lo que se refiere al aspecto político
corno al técnico; b) la soberanía de Egipto será respe
tada; e) el funcionamiento del Canal deberá quedar ais·
lado de la política de todos los países; el) el modo de
fijar los peajes y gravámenes se determinará por medio
de un acuerdo entre Egipto y los usuarios; e) se dedi·
cará al mejoramiento del Canal una proporción equi.
tativa de las sumas percibidas; J) en .caso de controver·
sia, las cuestiones pendientes entre la compañía del Ca·
nal de Suez y el Gobierno egipcio serán decididas por
un tribunal de arbitraje cuya competencia y misión esta·
rán claramente tlefinidas, con disposiciones convenientes
para el pago de las sumas que pueden resultar pendien.
tes.

17. Estimo que estamos de acuerdo -que todos esta·
mos de acuerdo - acerca de estas condiciones, y los
miembros del Consejo observarán que son muy simila·
res a las que se formulaban en las propuestas de las 18
Potencias. Creo que este acuerdo constituye un notable
avance por parte del Gobierno de Egipto.

18. Deseo señalar a la atención del Consejo, en particu
lar, la tercera condición según la cual el funcionamiento
del Canal estará aislado de la política de todos los paí.
ses. El representante de los Estados Unidos ha calificado
muy acertadamente esta condición - creo que son estas
sus palabras textuales - como el punto esencial de la
cuestión. Es grato observar que el Gobierno de Egipto
ha aceptado esta condición fundamental.

19. También es motivo de satisfacción que el Gobierno
de Egipto esté dispuesto a aceptar que el modo de fijar
los peajes y gravámenes sea decidido por acuerdo entre
Egipto y los usuarios.

20. Así, pues, estimo que estas cuestiones de principio
relativas a las condiciones constituyen, como ya he di·
cho, un marco; pero de nada sirven los principios o las
condiciones, cualesquiera que sean su validez o su va·'
lor, si no se precisan los medios para aplicarlos.

21. Los medios de aplicación propuestos por las 18 Po
tencias representan el único sistema que se ha formulado
de modo preciso y que se nos ha presentado hasta este
momento..Cnando el Comité de los Cinco, presidido por
el Primer Ministro de Australia, presentó estas propues·
tas al Gobierno de Egipto, dejó bien sentado que eran
susceptibles de modificación y que las modalidades pre·
.vistas no se presentaban como un ultimátum, sino como
una base de discusión.

22. He explicado que estamos dispuestos a examinar sin
demora cualquier otra proposición c<>ncreta en que se
prevea un sistema que permita aplicar las condiciones so
bre las cuales ya estamos de acuerdo. Egipto. nos ha dado
a entender que tal vez presentaría una iniciativa de este
tipo, pero hasta la fecha no se nos ha sometido ninguna
fórmula sobre los medios de aplicación, lo bastante pre.
cisa para poder servir de base de negociación. A mi pa·
recer, corresponde ahora al· Gobierno de Egipto, si con·
tinúa rechazando el sistema que hemos propuesto, indio
car más claramente, por su parte, cómo podrían cum·
plirse las condiciones fundamentales que todos recono
cemos ahora como legítimas, por medios tan eficaces cO
mo los que se prevén en las propuestas de las 18 Poten·
cias.

23. Creo que otro de los resultados positivos de nues
tros debates ha sid<> el de establecer la aceptación gene-
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ral del principio de que los usuarios del Canal de Suez
eSlán facultados para asociarse con el obj eto de preser
var y proteger los derechos que les reconoce el Conve·
nio de 1888. La Asociación de Usuarios del Canal de
Suez tiene por objeto proteger los derechos de todos los
países servidos por los harcos de sus miembros. En mi
declaración del 5 de octubre, expresé la esperanza de que
el Gobierno de Egipto, una vez que hubiese reflexionado
s()hre esta cuestión y comprendido lo que significa esta
asociación, no negaría su cooperación, y espero que esto
sea ya un punto aceptado de modo general.

24. En vista de estos acontecimientos, el Presidente, en
su calidad de Ministro de Relaciones Exteriores de Fran
cia, y yo acordamos hacer constar en el proyecto de reso.
lución los progresos realizados durante estos últimos días
bajo los auspicios del Consejo y pedir a éste que dé su
aprobación formal.

25. En la primera parte del proyecto de resolución, se
invita al Consej o a hacer suyas las seis condiciones bá.
sicas que debe llenar toda solución de la cuestión de Suez.
Seguidamente, se pide al Consejo que declare que las pro
puestas de las 18 Potencias corresponden a esas condi·
ciones y son apropiadas para llegar a una solución por
medios pacíficos y en armonía con la justicia. A conti·
nuación, el proyecto de resolución toma nota de que el
Gobierno egipcio no ha formulado todavía propuestas
precisas, y le invita a dar a conocer sin demora sus pro·
puestas para el establecimiento de un régimen que satis
faga las seis condiciones fundamentales y que brinde a
los usuarios garantías que no sean menos eficaces que
las previslas en las propuestas de las 18 Potencias. Al
mismo tiempo, Se invita a los Gobiernos de Egipto, Fran·
cia y el Reino Unido a que continúen el intercambio de
puntos de vista.

26. No creo necesario extenderme sobre los párrafos ci·
tados del proyecto de ,resolución. Sin embargo, desearía
hacer algunas observaciones respecto del último párrafo
al que atribuyo una gran importancia. Creo que en él
hemos recogido las opiniones expresadas por el Ministro
de Relaciones Exteriores de Bélgica [737a. sesión]. Es·
pero que todos estemos de acuerdo en aue las llamadas'
medidas conservadoras - o, para empl~ar los términos
de la Carla, las medidas provisionales - son indispensa
bles para evitar que cualesquiera acontecimientos o inci.
dentes que pudieran producirse entre tanto perturben el
desarrollo de las negociaciones encaminadas a una solu
ción que requeriría, en efecto, algún tiempo. Por ello es
limo que debemos buscar una solución provisional para
los problemas prácticos que plantea el funcionamiento del
Canal. Creo que debemos, evitando todo formalismo, ins·
tituir un rnod"us vivendi hasta tanto se concluya un acuer·
do que· establezca definitivamente el régimen del Canal
de Suez sobre la base de las seis condiciones menci011a·
das. Tal es el objeto del párrafo final de nuestro pro·
yecto de resolución.

27. Creo que al aprobar este proyecto de resolución, el
Consejo contribuirá a que se -logren nuevos progresos en
la búsqueda de una solución justa y pacífica del problema
de Suez, conforme a la justicia y al derecho. Como dije
e.~ mi declaración del 5 de octubre, al plantear esta cues·
han ante el Consej o nuestra finalidad era precisamente
a~rir el. camino para la búsqueda de una solución pací.
f~ca y Justa que pusiera término a esta peligrosa situa·
clón. Este era y sigue siendo el propósito del proyecto
de ,resolución presentado por Francia y el Reino Unido
el 5 de octubre [S/3666]. .
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28. En vista de los últimoS acontecimientos a que me
he referido, los Gobiernos del Reino Unido y de Francia
no se proponen pedir al Consejo que examine ahora el
anterior proyecto de resolución. Deseo señalar que ello no
significa en modo alguno que abriguemos ahora duda al
guna respecto de dicho proyecto ni que lo abandonemos
porque ya no expresa exactamente nuestro punto de vis·
tao A juicio del Gobierno del Reino Unido, el proyecto
sigue respondiendo a la situación y las medidas que en
él se proponen continúan siendo un medio - a nuestro
juicio, el mej or medio - de dar al problema una solu
ción justa y equitativa. No retiramos este proyecto de
resolución. Pero no solicitaremos que se ·10 someta a vo·
tación en este momento.

29. Consideramos que es posible realizar ciertos progre·
sos por una nueva vía que, según espero, tlonducirá a la
misma meta. Estan¡os dispuestos a explorar esta nueva
vía y en consecuencia pedimos en primer lugar al Con·
sej o que apruebe el proyecto de resolución que acaba de
distribuirse [S/3671]. .

30. Para terminar, he de decir que creemos haber adop
tado una actitud conciliatoria ante una situación sobre la
cual teníamos y tenemos todavía una actitud bien defi
nida. Estamos -dispuestos a esforzarnos para tratar de pre·
servar la paz y asegurar el imperio del derecho y de la
justicia; y con ese espíritu pido al Consejo que apruebe
el nuevo proyecto de resolución presentado por Francia
y el Reino Unido.

31. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Solicito
al Consejo autorización para hacer uso de la palabra en
mi calidad de representante de Francia, coautor con el
Reino Unido, del proyecto de re~olución que el Consejo
tiene ante sí [S/3671].

32. En primer lugar, me uno al Sr. Lloyd para agra·
decer al Secretario General de las Naciones Unidas el
tacto y la buena voluntad de que ha dado muestras duo
rante estos últimos días y que, sin duda alguna, han per
mitidocelebrar conversaciones de gran utilidad.

33. Si quisiéramos analizar las conversaciones privadas
que se han celebrado durante estos últimos días, podría·
mos dividirlas en dos partes: primero, las que se refie·
ren a los principios que pueden servir de base para la
solución del problema de Suez;. segundo, las relativas a
las medidas prácticas destinadas a aplicar estos princi.
pios. •

34. Con respecto a la primera parte, es decir la expo
sición de los principios propiamente dichos, estamos sao
tisfechos con los resultados que hemos podido obtener.
ya que el Gobierno de Egiptp ha dado su conformidad
a los seis principios que acaba de enunciar el Sr. LIovd
y que corresponden a lo que consideramos el derecho
y la juslicia internacional.

35. Por el contrario, en lo que respeota a la aplicación
de estos principios, no hemos alcanzado soluciones tan
concretas. Sería erróneo decir que nuestras conversacio·
nes sobre las medidas de aplicación han sido inútiles. He
mos intercambiado muchas ideas; hemos aclarado nues
tros respectivos puntos de vista; pero es evidente que es·
tamos muy lejos de coincidir sobre muchas cuestiones.

36. Por ello, en vista de que no se ha podido llegar a
un acuerdo sobre un sistema coherente destinado a la apli.
cación de estos principios y que dé a los usuarios - as
pecto que constituye nuestra preocupación esencial- las
mismas garantías que otorgaban las propuestas formula·
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das en Londres en el mes de agosto por las 18 Poten
cias, los Gobiernos del Reino Unido y Francia siguen opi
nando que estas propuestas son hasta la fecha las únicas
que me permiten poner en ejecución los principios sobre
los que hemos llegado a un acuerdo. Pero huelga decir
que si el Gobierno de Egipto presentase propuestas que,
a nuestro juicio, nos diesen - a nosotros y a todos los
usuarios - las mismas garantías que las soluciones pro
puestas por las 18 Potencias, no dej aríamos de estu
diarlas.

37. En todo cas(), aún no ha llegado el momento en que
podría lograrse un acuerdo sobre propuestas de esta ín
dole. Es probable que sean necesarias otras conversacio
nes para explorar aún más el terreno, y en espera del re
sultado de estas conversaciones es esencial que podamos
establecer un sistema provisional para el funcionamiento
del Canal, con el ()bj eto de evitar incidentes, siempre po·
sibles cuando no se ha hallado una solución definitiva.

38. Estos son los diversos puntos que hemos incluído
en el nuevo proyecto conjunto de resolución.

39. Este proyecto consta, en realidad, de dos partes muy
distintas. La primera parte es el enunciado de los prin
cipios sobre los que han llegad() a un acuerdo los tres
ministros de relaciones exteriores en sus reuniones en el
despacho del Secretario General de las Naciones Unidas
y que, a mi parecer, no darán lugar aquí a un largo de
bate. La segunda parte se refiere a la aplicación de estos
principios y, claro está, como quiera que no se ha lle·

. gado a un acuerdo sobre dicha aplicación, es normal que
esta parte reproouzca en gran medida el texto del pro
yecto de resolución inicial, [5/3666]; no obstante, deja
margen para las propuestas que el Gobierno de Egipto
pueda formular y establece, además, las modalidades de
un sistema provisional en espera de una solución defi
nitiva del problema de Suez.

40. Tal es el espíritu conque se ha presentado este nue
vo proyecto de resolución. Como ha dicho muy acerta
damente el Sr. Llord, el mismo no substituye el proyecto
de resolución original. Este queda en suspenso. Pero lo
que pedimos por ahora es que el Consejo de Seguridad
se pronuncie sobre el proyecto de resolución que acaba·
mos de presentarle.

41. Sr. FAWZI (Egipto) (traducid:o del inglés): El
Consejo conoce ya la posición de mi Gobierno acerca de
todas las cuestiones mencionadas en el proyecto de reso·
lución que acaban de presentar Francia y el Reino Unido
[5/3671], y en las declaraciones que han formuladl? ha·
ce unos momentos los ministros de asuntos exteriores de
estos dos países. Sólo haré, pues, unas breves observa
ciones sobre el proyecto de resolución y las dos declara
ciones.

. 42. La primera parte del proyecto de resolución, en la
que se enumeran los seis principios básicos, coincide ~on
la exposición que el Secretario General hizo ayer ante el
Cons~jo y que :ha merecido la aprobación general. Hoy
como ayer estamos oe acuerdo con esos principios; Es
pero que el Consejo aprobará la primera parte del pro
yecto conjunto de resolución.

43. Quisiera, sin embargo, hacer algunas aclaraciones
sobre ciertos puntos, especialmente sobre el inciso e) del
párrafo 1 y también sobre otras partes.

44. En el inciso e) del párrafo·1 se establece que el fun·
cionamiento del Canal deberá quedar aislado de la política
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de todos los países. Mi delegación opina, en primer lugar,
que esta expresión es un tanto desafortunada, y puede
inducir a error y dar lugar a interpretaciones diversas y
contradictorias. Opinamos que la mejor manera de ga
rantizar que el funcionamiento del Canal estuviese real·
mente aislado de la política sería un compromiso solem·
ne internacionalmente obligatorio en forma de una reafir.
mación o renovación del Convenio de 1888, soluciones
ambas igualmente aceptables para Egipto, como ya lo he·
mas declarado.

45. A este respecto, celebro poder recordar, una vez
más, que en mi declaración del 8 de octubre ante el Con
sejo de Seguridad [736a. sesión] y en ocasiones ante·
riores, manifesté que el. Gobierno de Egipto está dis
puesto a negociar y a tomar las medidas oportunas, a fin
de: primero, establecer un régimen de cooperación entre
la autoridad egipcia encargada del funcionamiento del
Canal de Suez y los usuarios del mismo, teniend() debida
mente en cuenta la soberanía y los derechos de Egipto
y los in tereses de los usuarios del Canal; segundo, esta
blecer un sistema de peajes y de gravámenes que garan
tice a los usuarios del Canal un trato equitativo, sin nin
guna explotación; y tercero, deducir un porcentaje ra
zonable de los ingresos del Canal para destinarlo espe·
cialmente a las mejoras.

46. No tengo el propósito de revelar en esta sesión pú
blica del Consejo los detalles de 10 ocurrido en el curso
de las seis reuniones celebradas entre los Ministros de
Relaciones Exteriores de Francia, el Reino Unido y Egip.
to, con la presencia del Secretario General de las Nacio·
nes Unidas, a menos qUe el Consejo me autorice o me
invite a hacerlo. Pero, me está permitido, y puede resul·
tar en cierto modo ~i1 para los fines del presente debate,
mencionar sin entrár en detalles el hecho de que en la
quinta reunión, celebrada el 12 de octubre, eñtregué a
mis coleg-as del Reino Unido y Francia y al Secretario
General de las Naciones Unidas sendas notas en que se es
bozaban en líneas generales las propuestas del Gobierno
de Egipto en relación con dos cuestiones importantes, a
saber, la cuestión de los peajes y los gravámenes. y la de
los recursos posibles en caso de violación del Convenio
o del códig~ de navegación del Canal de Suez. Les
entregué asimismo un proyecto de puntos de acuerdo re
lativos a los diversos aspectos de la cuestión del Canal
de, Suez.

47. Los miembros del Consejo de Seguridad recorda·
rán que en mi exposición del 8 de octubre declaré que
mi Gobierno estaría dispuesto a indemnizar a los accio·
nistas de la antigua Compañía del Canal de Suez, toman
do como base el promedio de cotización de las acciones
durante los cinco-años anteriores a la nacionalización y
que, si no se lograba un acuerdo sobre esta base, el Go·
bierno de Egipto aceptaría un arbitraje; esta oferta se
agregaba a la que ya había sido hecha por el Gobierno
de Egipto en el sentido de pagar, si así lo deseaban los
interesados, sobre la base de la cotización de 'las accio·
nes en la bolsa de París el día anterior a la nacionali
zación, es decir el 25 de julio de 1956.

48. Por 10 tanto, doy por sentado que los miembros del
Consejo están perfectamente enterados cieque Egipto
está dispuesto a negociar una solución pacífica, satisfac·
toria y adecuada de la cuestión del Canal de ~uez en con
junto y en sus diversos aspectos, y que ha formulado pro·
puestas concretas con tal fin.
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49, Esta es, me permito decirlo, la forma lógica y prác·
tica de resolver la cuestión del Canal de Suez y de mano
tenerla aislada de la política; pero si se ataca el pro·
blema del modo propuesto por Francia y el Reino Unido
en la segunda parte de su proyecto de resolución se ob
tendría exactamente el resultado opuesto y se convertiría
al Canal de Suez en foco de la agitación política no sólo
de una nación, sino de un gran número de naciones,

50. .En cuanto a la segunda parte del proyecto de reso
lución, que comienza con el párrafo 2, espero que la ten·
dencia que en ella se revela no acabará demostrando que
eran vanas las palabras pronunciadas ayer por el Presi·
dente Eisenhower y reduciendo a la nada las esperanzas
que abrigan los pueblos del mundo de que la cuestión del
Canal de Suez se resuelva de modo justo, equitativo y
prudente, Espero que el Consejo no aprobará esta parte
del proyecto de resolución. Por cierto, el mundo se ha
alegrado ayer de poder compartir la satisfacción con que
el Presidente Eisenhower ha declarado al iniciar su con·
ferencia transmitida por televisión:

"Tengo que dar una noticia, posiblemente la mejor
noticia que podría dar esta noche a América. Los pro·
gresos realizados esta tarde en las Naciones Unidas en
la solución del conflicto de Suez son muy alentadoras.
Los Ministros de Relaciones Exteriores de Egipto, el
Reino Unido y Francia se han reunido y han llegado
a un acuerdo sobre una serie de principios que deben
servir de base de negociación, y parece haberse evi·
tado una crisis muy grave, No quiero decir con esto
que se hayan salvado todas las dificultades, pero acabo
de hablar con el Secretario de Estado antes de venir
aquí esta noche y puedo decir que al menos en su ca·
razón y en el mío se eleva una ferviente oración de
acción de gracias."

51. Sr. ABDOH (Irán) (traducido del francés): En la
intervención de mi delegación en el curso del debate ge
neral realizado el lunes 8 de octubre [737a. sesión] se·
ñalamos que el Consejo debía fomentar en la primera eta
pa de sus debates que se establecieran relaciones estre·
chas entre las partes más directamente interesadas, a fin
de tratar de encontrar puntos de concordancia que sir·
vieran de base para· llegar a un acuerdo. Dijimos que
era preciso intentar sinceramente explorar las posibili.
dades de un acuerdo con una firme voluntad de éxito
y que debía ponerse la fuerza moral de las Naciones
Unidas al servicio de negociaciones serenas y proveo
chosM.

52. Nos es muy grato comprobar que este procedimiento
se ha seguido en una atmósfera favorable y que las con·
versaciones aue se han desarrollado en tales condicio
nes han culmInado en un acuerdo sobre los principios que
deberían servir de base en las negociaciones para la solu·

. ción definitiva de esta importante cuestión,

53, Mi delegación desea ,expresar su agradecimiento al
Secretario General que" conscierl:te de las responsabilida.
des que le ha conferido la Carta de las Naciones Unidas,
ha prestado su concurso tan valioso en las conversacio
nes que se han desarrollado y que han resultado fructí·
feras y constructivas. Deseamos asimismo felicitar a las
partes interesadas por los sinceros esfuerzos que han rea·
lizado en la búsqueda de los principios fundamentales
que deberán regir las negociaciopes ulteriores con miras
a resolver de modo definitivo esta cuestión. Pese a cier·
tas divergencias de opiniones que se han manifestado
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hoy, nos congratulamos de los progresos realizados, sobre
todo si comparamos la atmósfera favorable que impera
actualmente con la grave situación con que se enfrenta·
ba el Con¡sejo cuando inició el debate sobre esta cues·
tión.

54. Por lo tanto, nos es grato observar que las partes
presentes en las conversaciones están de acuerdo sobre
estos seis principios y que sólo falta ahora que estudien
el mejor medio de aplicarlos. No creo que sea muy difí·
cil llegar a un acuerdo sobre los medios de aplicar estos
principios establecidos, siempre y cuando consigamos que
las negociaciones entre las partes más directamente inte·
resadas se desarrollen en una atmósfera parecida.

55. En consecuencia, el Consejo debería, en primer lu
gar, tomar nota de los progresos realizados y de las fór·
mulas sobre las que se ha llegado a un acuerdo en espera
de que negociaciones ulteriores nos permitan concretar
más los medios de aplicación d~ los principios estable·
cidos, Es lógico esperar que se mantendrá esta atmósfera
y que no se hará nada que comprometa el desarrollo de
las futuras negociaciones que esperamos culminarán en
una solución definitiva del problema.

56. El deseo de mantener esta atmósfera favorable en
el curso de las negociaciones que, confiamos se celebren
en un futuro próximo, nos ha movido a prestar nuestra
humilde contribución haciendo ciertas sugestiones rela·
tivas al proyecto de resolución presentado por los Go
biernos del Reino Unido y Francia, con la esperanza de
que desaparezcan las divergencias de opiniones y se pueda
llegar a un acuerdo sobre el proyecto de resolución que
ha de adoptarse,

57. El Secretario de Estado para los Asuntos Exterio
res del Reino Unido ha señalado en repetidas ocasiones
que no teníamos el monopolio de la sabiduría y que no
excluíamos la posibilidad de que se formulasen otras pro
puestas que llenaran las condiciones indicadas en el pro
yecto de resolución. Mi delegación se· asocia plenamente
a la idea fundamental así expresada por el Sr: Lloyd. No
obstante, el párrafo 2 del proyecto de resolución de Fran·
cia y del Reino Unido establece que el Consejo de Se·
guridad:

"Estvnw que las propuestas de las 18 Potencias ca·
rresponden a las condiciones establecidas en el párrafo
anterior y son apropiadas para llegar a una solución
de la cuestión del Canal de Suez por medios pacíficos
y en armonía con la justicia."

58, Por supuesto, mi delegación sería la última en opo·
nerse a este párrafo, puesto que el Irán es una de las 18
Potencias. No obstante, nos preguntamos si no sería con
veniente, a fin. de establecer la igualdad entre las partes
que intervienen en las negociaciones, referirse a la misma
idea que acaba de expresar el Secretario de Estad<l para
los Asuntos Exteriores del Reino Unido.

59.. Creemos, en efecto, que esta fórmula, tal como está
redactada, podría dar la impresión de que las propuestas
de las 18 Potencias son las únicas que llenan esas con·
diciones, cuando en realidad ello no responde a las ver·
daderas intenciones de los coautores del proyecto de re·
solución. Nos preguntamos si no sería posible solucionar
este problema y si no convendría expresar esta idea y
esta intención de modo más explícito.
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60. En consecuencia, mi delegación considera oportu·
no, a esta altura del debate~ proponer que se agregue al
párrafo 2 del proyecto de resolución, después de las pa·
labras "yen armonía con la justicia", la siguiente frase:
"si bien reconoce que el Gobierno de Egipto podría pre·
sentar otras propuestas qUE: correspondan a las mismas
condiciones".

61. Animados del mismo deseo de mantener .la atmós·
fera de cordialidad, que es esencial para que las futuras
negociaciones den resultados concretos, mi delegación se
permite sugerir que se substituya el actual párrafo 3 por
el siguiente:

"Toma noÜll de que en las conversaciones prelimi.
nares el Gobierno de Egipto ha manifestado estar dis·
puesto a aceptar el principio de una colaboración <Ir'

ganizada entre la autoridad egipcia y los usuarios."

62. En efecto, no podemos ignorar que, por muy in·
completas que sean, existen ya propuestas relativas a la
aplicación de los principios expuestos, sobre todo si se
tiene en cuenta la declaración hecha ayer por el Secreta·
rio General, quien nos dijo que se habíim realizado algu.
nos progresos sobre este punto. Y hemos pensado: ¿por
qué hablar del aspecto negativo de la cuestión? ¿Por qué
no insistir en su aspecto positivo diciendo que ya en las
conversaciones preliminares existen indicios de que Egip.
to está dispuesto a asegurar una colaboración organizada
con los usuarios? Estimo que esta actitund sería más con·
forme al buen espíritu que ha prevalecido en las delibe·
raciones del C<msejo, y expreso la esperanza de que el
mismo espíritu continúe presidiendo nUestros debates.

63. Llegamos ahora al párrafo· 4, al final del cual en·
contramos las siguientes palabras:

" ... garantías que no sean menos eficaces que las
previstas en las propuestas de las 18 Potencias."

64. Mi delegación estima que esta redacción podría
suscitar dificultades, especialmente en el futuro j me re·
fiero en particular a la cuestión de saber si las garantías
que podría ofrecer Egipto - y estoy convencido de que
este país las ofrecerá - serían matemáticamente equiva.
lentes a las ya previstas en las propuestas de las 18 Po·
tencias. Me pregunto si no sería preferible añadir sim·
plemente el adjetivo "adecuadas" después de la palabra
"garantías" al final del párrafo. La expresión "garan.
tías adecuadas" es inequívoc!1 y podría satisfacer a las
18 Potencias - entre las que figura mi propio país
que han participado en la redacción de las propuestas;
e8timo que es una fórmula más apropiada, una fórmula
susceptible de satisfacer a todos, una fórmula que no se
prestará a controversias ni ahora .ni en el futuro.

65. Por lo que se refiere al último párrafo, me pregunto
si no convendría repetir la redacción que los autores
del proyecto de resolución. [3/3666], habían empleado
en el párrafo 5, a saber:

"Recomienda que el Gobierno de Egipto, en espera
del resultado de tales negociaciones, coopere con la
Asociación de Usuarios del Canal de Suez."

66. Mi delegación estima que entrar en los detalles que
figuran en el último párrafo - y reconocemos que a ve·
ces sería útil hacerlo - podría crearnos ciertas dificul.
tades. Consideramos que ~s posible llegar a una solución
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de transacción que tenga en cuenta las opiniones ilel Go.
bierno del Reino Unido y las del Gobierno de Francia
sin recurrir a expresiones que podrían prestarse a con·
troversia.

67. Me he permitido formular, a esta altura del debate,
algunas sugestiones muy simples. Espero que las delega.
ciones del Reino Unido y de Francia las consideren acepo
tables y que pronto podamos llegar a un acuerdo sobre
los principios en que debería inspirarse el proyecto de
resolución que ha de adoptar el Consej<>.

68. Sr. SHEPILOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradueido de 14 versiórv jrlNlCesa del texto
ruso) : El Consejo de Seguri<lad está evaluando los resul.
tados de la primera fase del examen de la cuestión de
Suez. Esta evaluación es sumamente instructiva. Hemos
iniciado nuestros trabajos en una atmósfera bastante agio
tada, en ,condiciones en que el camino hacia una justa
solución de la cuestión de Suez, lej<>s de verse desemba.
razado de diversos obstáculos y dificultades, resultaba aro
tificialmente obstruído por ellos. Aunque aún no se han
salvado estos obstáculos y dificultades, sin embargo, la
situación revela cierta tendencia a mejorar.

69. Nuestro primer intento de aplicar el método de la
negociación en el complejo problema de Suez, no sola·
mente se ha justificado sino que permite que todos espe·
remos que será posible llegar a un acuerdo sobre una
solución justa. .

70. La opinión pública mundial estima justamente que,
en las circunstancias actuales, toda cuestión internacio.
nal puede y debe resolverse mediante negociaciones y que
este método constituye el mejor medio de conciliar las
diferencias de opiniones que puedan existir. La Unión
Soviética preconiza una amplia aplicación del método de
la negociación en las relaciones internacionales y ha re·
comendado con insistencia que se aplicase este método
a la cuestión de Suez, desde el mismo momento en que
se planteó esta cuestión.

71. Estos últimos días han demostrado que la- convoca·
toria del Consejo de Seguridad ha permitido establecer,
a propósito de la cuestión de Suez, contactos entre los
representantes del Reino Unido y de Francia, por una
parte, y el representante de Egipto, por otra. Se trata,
indiscutiblemente, de un hecho positivo que conviene in·
cluir entre los éxitos de las Naciones Unidas. Como es
sabido, desde que se promulgó la ley de nacionalización
de la Compañía del Canal de Suez, es decir, desde hace
más de dos meses, no ha habido contacto real entre fran·
ceses y británicos, por una parte, y Egipto, por la otra.

72. Nos es grato comprobar que, como resultado del
intercambio de puntos de vista entre los Ministros de Re·
laciones Exteri~res del Reino Unido, Francia y Egipto,
con la activa y útil participación del Sr. Hammarskjold,
Secretario General de las Naciones Unidas, se ha podido
llegar a un acuerdo acerca de ciertos principios genera·
les, sobre los cuales han de elaborarse métodos concrrtos
y un m.ecanismo adecuado para la solución pacífica del
problema de Suez.

73. Francia y el Reino Unido nos presentan hoy un
nuevo proyecto de resolución. No deb~ríamos menospre·
ciar la importancia del acuerdo a que hemos llegado ya
sobre los principios generales. Estoy convencido de que
la primera parte del proyecto de resolución que estamos

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



considerando, en la que se enuncian esos princIpIOs ge
nerales, recibirá la aprobación unánime del Consejo de
Seguridad.

74. Claro está que sería exagerado decir que ninguna
dificultad se opone ya a que se llegue a un acuerdo. Es
posible que queden aún muchas dificultades por resolver;
pero la primera parte del proyecto de resolución consti·
tuye un buen comienzo. Las Naciones Unidas tienen el
deber de consolidar este primer éxito y de velar por una
continuación fructífera de las negociaciones.

75. La Unión Soviética estima que las negociaciones
preliminares han permitído llegar a ciertas condiciones
previas importantes con miras a una solución concertada
del problema de Suez. Ya no puede afirmarse, como se
ha hecho no hace mucho, que Egipto no desea hacer con·
cesiones con miras a una solución constructiva del pro·
blema. Hay que reconocer, con toda justicia, que Egipto
está dando pruebas de buena voluntad para poner tér·
mino a la tirantez y resolver la cuestión de Suez.

76. En el curso de los debates en el Consejo de Segu
ridad ha quedado daramente de manifiesto que Egipto
consiente: en primer lugar, en establecer un sistema de
cooperación entre la autoridad egipcia que administra el
Canal de Suez y los usuarios de éste, sistema que debe
tener en cuenta la soberanía y los derechos de Egipto y
los intereses de los usuarios del Canal; en segundo 1u·
gar, en establecer un régimen de peajes y gravámenes
que garantice un trato equitativo a los usuarios del Ca·
nal, sin ninguna discriminación; y en tercer lugar, en
destinar una proporción equitativa de los ingresos del
Canal a su mejoramiento.

77. Además, se ha establecido cierto número de dispo
siciones como resultado de concesiones razonables de am
bas partes, que figuran actualmente en el texto de los
"seis principios" acordados.

78, Pero no se trata solamente de formular principios
generales. En la práctica, Egipto garantiza de hecho la
libertad de navegación por el Canal de Suez, conforme
al Convenio de 1888.

79. Todas estas consideraciones nos permiten ser opti
mistas y esperar que las negociaciones relativas al Ca,
nal de Suez tendrán un feliz desenlace y que se impon.
drán los principios de las Naciones Unidas.

80. Quisiera destacar una vez más que la primera parte
del proyecto de resolución, en la cual se enuncian los
principios, es "el feliz resultado de la aplicación del mé
todo de la negociación. Este texto es una solución de
transacción razonable destinada a facilitar un acuerdo
sobre el problema de Suez y a obtener el apoyo unánime
del Consejo para una fórmula única. La Unión Soviética
apoya esta parte del proyecto de resolución.

81. Desgraciadamente, y debo decir que ello ha cons·
tituído una completa sorpresa para muchos de los miem
b.r~ d.el Consejo de Seguridad, ese proyecto de resolu·
elOn tIene una segunda parte que no se desprende en
modo alguno de las conversaciones celebradas ni de los
trabajos realizados por el Consejo de Seguridad en los
últimos días.

82. En sus discursos de hoy, los Sres. Uoyd y Pineau
han dicho que la primera parte del proyecto de reso·
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lución era una declaración de principios generales y que
la segunda parte representaba la aplicación práctica de
estos principios. Nos es absolutamente imposible aceptar
esta interpretación de la segunda parte del proyecto.

83. Esta parte está dirigida a establecer obligatoria·
mente que las llamadas propuestas de las 18 Potencias
han. de ser la base de las conversaciones subsiguientes.
Es perfectamente evidente que la primera parte del pro
yecto de resolución, en que se forqmlan los seis princi.
pios acordados y que deben servir de punto de partida
para las negociaciones ulteriores es incompatible con la
segunda. Esta última, lejos de ser el resultado de las neo
gociaciones preliminares y de reflejar un acuerdo más
o menos amplio, reproduce sin cambio alguno fórmulas
que han dado lugar a divergencias de opinión fundamen.
tales entre las partes. La única diferencia estriba en que
ahora se propone que se impongan a Egipto, en nombre
del Consejo de Seguridad, las llamadas propuestas de las
18 Potencias que sirvieron de base para la Misión Men
zies.

84. La verdad es que las propuestas de las 18 Poten·
cias parten del principio de que debe privarse a Egipto
del derecho de administrar el Canal de Suez, con lo que
se hace caso omiso de la soberanía del Estado egipcio.
Además, esas propuestas prevén un plan llamado de "in
ternacionalización del canal", es decir, la creación de una
especie de órgano internacional encargado de adminis
trar el Canal. Con ello, se anula de hecho el acto perfec.
tamente legal de la nacionalización del Canal de Suez por
el Gobierno egipcio; lo que es igualmente incompatible
con los principios de la soberanía. Además, estas pro·
puestas prevén un sistema de sanciones efectivas que
están, por anticipado, dirigidas contra Egipto.

85. ¿ Sería conforme a la moral y a la justicia que el
Consejo de Seguridad obligara a Egipto a aceptar estas
propuestas, sobre las que no está de acuerdo y que ya
ha rechazado? Ello equivaldría a quitar todo propósito
a las negociaciones ulteriores, prejuzgar sobre Sil resul
tado, decretar de antemano que estas negociaciones de·
berían fundarse en una concepción manifiestamen te in.
aceptable para una de las partes.

86. Por consiguiente el Consejo de Seguridad nO pue·
de aprobar la segunda parte del proyecto de resolución
que recomienda las llamadas propuestas de las 18 Po
tencias. Estas propuestas contienen disposiciones que re·
presentan, en el fondo, una infracción al derecho de so
beranía y conducen a una intervención en los asuntos in.
ternos de un Estado. Ahora bien, el párrafo 7 del Artículo
2 de la Carta de las Naciones Unidas dice lo siguiente:

"Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción interna de los Esta
dos, ni obligará a los Miembros a someter dichos asun
tos a procedimientos de arreglo conforme a la pre
sente Carta ..• "

87. Ahora desearía decir algunas palabras acerca de la
llamada Asociación de Usuarios del Canal, a que se hace
referencia en el último párrafo del proyecto de resolu
ción.

88. La Unión Soviética no ha rechazado jamás la idea
de que se expresen de modo organizado las opiniones y
los deseos de los usuarios del Canal ni la de que se esta·
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blezcan relaciones definidas entre los usuarios y la admi
nistración egipcia del Canal. Puesto que el Gobierno de
Egipto tiene que tratar con los usuarios del Canal, qui.
zás sea necesario que los intereses de los usuarios se ex
presen en forma organizada. Pero esta cuestión requiere
un estudio especial, así como un acuerdo internacional
entre todos los Estados interesados.

89. Ahora hien, la "asociación" a que se refiere el pro
yecto de resolución - constituída o en vías de constitu
ción - no llena estas condiciones; en particular, dista
mucho de representar realmente los intereses de todos los
usuarios del Canal. Se trata, en realidad, de un grupo
limitado de Estados que no está facultado para hablar en
nombre de todos los usuarios del Canal.

90. En la forma en que ha sido concebida la asocia·
ClOn constituye una violación del Convenio de 1888. En
éste se proclamó el principi<l de la libertad de navega·
ción por el Canal de Suez para todos los Estados. Ahora
bien, en el caso actual, un pequeño grupo de Estados
reivindica funciones particulares que, tales como se las
ha anunciado, constituyen de hecho, en cierta medida,
funciones de administración del Canal. Esta cuestión re
quiere un estudio especial y un acuerdo especial.

91. Pero el último párrafo del proyecto de resolución
no propone simplemente que el Consejo de Seguridad
sancione la constitución de la llamada asociación de
usuarios del Canal. Va más allá; propone que los países
que forman parte de la Asociación de Usuarios del Ca;nal
paguen a ésta derechos de tránsito y que las autorida.
des egipcias cooperen con la Asociación. Esto va aún más
lejos que las propuestas de las 18 Potencias. Va mucho
más lejos que el texto del primitivo proyecto de resolu.
ción presentado por Francia y el Reino Unido.

92. Pero ¿ha examinado el Consejo de Seguridad a
fondo la cuesti&n de la Asociación, sus bases jurídicas,
sus objetivos, sus tareas., sus atribuciones? ¿Sabe si esta
Asociación, tal ,como se la concibe actualmente, está en
conformidad con las disposiciones del Convenio de 1888?
¿Por qué ha de sancionar el Consejo de Seguridad con
su autoridad esta Asociación tal como está concebida ac
tualmente?

93. Lo que es totalmente incomprensible es que se pro
ponga que el Consejo de Seguridad, que no puede tener
una opinión sobre estas cuestiones - pues de momento
la Asociación no eS en cierto modo más que una idea-,
establezca un régimen definido de pago de peajes. Este
párrafo pide precisamente al Consejo de Seguridad que
decrete que los dereohos por concepto de paso de los
barcos por el Canal deben ser abonados a la Asociación
y no a la administración egipcia. Dicho en otras pala
bras, si, por ejemplo, Italia paga actualmente peajes al
Gobierno de Egipto, el proyecto de resolución - y este
proyecto se convertirá. en caso de ser aprobado, en una
orden directa - pedirá a Italia, en nombre del Consejo
de Seguridad, que no pague esLos peajes a Egipto, sino a
la Asociación. Varios otros Estados se encontrarán en la
misma situación.

94. Pero ¿es ésta una función del Consejo de Seguri
dad? ¿Acaso se quieren resolver con estas propuestas
las cuestiones pendientes que requieren todavía Iln estu·
dio especial y la elaboración de un sistema racional que
permita conciliar en forma equitativa los intereses de
Egipto como Estado soberano y los de los usuarios del
Canal?

95. ¿Qué motivos se invocan para inducir al Consejo de
Seguridad a tomar decisiones tan injustas? Si no he ell'
tendido mal, este motivo sería la necesidad de garantizar
el funcionamiento ininterrumpido del Canal de Suez y
proteger los intereses de l<ls usuarios. A decir verdad, el
motivo no es en modo alguno convincente.

96. En primer lugar, nadie puede negar el hecho indis.
cutible de que el Canal de Suez funciona sin interrup.
ción y que el tráfico por el mismo alcanza una cifra sin
precedentes. Si tal ha sido el caso durante los últimos dos
meses y medio en que las relaciones entre el Reino Unido
y Francia por una parte, y Egipto, por la otra, han sido
bastante tirantes en la zona del Canal de Suez, ¿por qué
hemos de suponer que ahora que se han iniciado las neo
gociaciones y que la situación internacional tiende a me·
jorar, sea necesario adoptar medidas especiales y extra
ordinarias?

97_ En segundo lugar, la cuestión de Suez está ahora
en manos de las Naciones Unidas. ¿Acaso no constituye
este hecho, junto con la continuación de las negociacio
nes iniciadas sobre la cuestión de Suez, una seria garnn·
tía que elimina la necesidad de adoptar medidas extra·
ordinarias contra las cuales protesta justificadamente una
de las partes?

98. ¿No es evidente, en tales circunstancias, que ni
aprobar este párrafo del proyecto de resolución y las
medidas que en él se recomiendan, aunque no sen más
que de modo provisional, el Consejo de Seguridad, en
vez de contribuir a disminuir la tirantez, estabilizar la
situación y resolver el problema de Suez, puede, por el
contrario, agravar la situación?

99. Por los motivos que acabo de exponer, no me es po·
sible, en nombre de la Unión Soviética, apoyar la se·
gunda parte del proyecto de resolución presentado por
Francia y el Reino Unido.

100. El principal propósito de los esfuerzos de la Unión
Soviética es asegurar una paz duradera en el Cercano
Oriente y en el Oriente Medio y una solución justa de
la cuestión de Suez. El Gobierno de la URSS está di~

puesto a hacer cuanto esté a su alcance para obtener una
solución pacífica de este problema. El Gobierno de la
Unión Soviética espera. que el Consejo de Seguridad estará
a la altura de su misión y aprobará una resolución con·
forme a los nobles y justos principios de la Carta de las
Naciones Unidas.

Se le1J(li1Ú(J la sesión a llM 20.10 Mras.
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